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28 aliril1972 B. O. (lel E. Num. 102

octubre de 1959' (.Boletín Oficial del ·Estad0.,,:de·l0d6 noyiembre).
sobre abona de tasas. a ques8 refiereel::Qe:C1'eto:'núni~ro'16311
1959. de 23 de septiembre (.Boletín Qfitial4el'~tado»ciel,26).

Lo· que comunico a V. r. para .su, conOClnliento y·efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1972.-P. D., elSubsecretario,Ricard-o

Diez,

Ilmo. Sr. Director general de Programación e InversiO!'les,

ORDEN de 6 de marzo d.e 197tJ>or kl .q,:uese clQ.si
fica como Centro noofickUAutori~ode-P'-ormación
Profesional lndustl'itd eE.l: Bettill-o',·deP-amplpna.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente lns.tt\lÍdo.'peti-c:l:6n,d~LDirectQr
d~l Colegk .El Redin". establecido ~n".~l1;>aI1'10<JI:tJa,Mqdalena,
Sin número, de Pamplona (NaY4rral,.d.epeílfiJ~flte.de·;1a:tnic.iatiYil,
privada, ~n súplica de <;,ueseclUJfique.al.Qénirtlcomo,:no,ofiQial
de Formación Profesional IndustriEl:l.,:'en 14>'c4tegoría de Auto
rizado.

y l~i5J~:S~~:lt~or::~~~d~~J~TlJ°h:l~~:r;tg~
Navl\rra, y la Comisión. Gestora. de,laJ~,.·c;qot/jirí~rad;e
Formación Profesional y la. Com:lsión:'?erm'['l1~~,dél;t:()~IJeJ1,)
Nacionál de Educación; teniendoencueIÍ:,t,..,;ql1'8 tl'l~o
Centro: reiJne las condiciones ex:igj.d~s ene1artÍC\llq'2'r·!'de la Ley
de 20 ·de julio de ·1955 {.Boletín· Oflc,tal .. d.el ,~tA.do..:de't;2:ily BU$.'
dísposiciones .complementarias para ser.clásífl~o,.comooficial-.
m;lote autorizad"', .

Este Ministerio, d3 conformidad con los citados tnfo,rID,es ha
tenido a bien disponer: •

Primero.-Se clasifica como Centro no oficia-lAutorizado de
Formación Profesional Industrial. d~pendi~n,t-e·tie la:iníCiativa
prIvada, la Escuela de Formación' P.t-ofesiónaI~El Redin;'. dePamplona {Navarra}. . ".". '.' ....•

Segundo.-En el indicado Centro .se ·P,od.tbe\ltSar]asen~~
ftanzas. colTespondientes al Grado de Ap~izEilje,1e's¡)ecialidades
de Detineante de la Construcción y Delineaiilt;·tndustffid. de' la
rama de' Delineantes. ..,' '. .,

Tercero.-Los planes de estudio- e. 66gulrEtn:dl'cho centro.serán
los. establecidos por Decreto da 23 de agQl¡to de 1951 '(;;'Boletin
Ofl.e:io.l del Estado» del 18 de septietnbre) '~,Ja lnlctacj6n Pro~
feslon~.l o Pteaprendizaje. yporqeor&bJ:'deJl;lrnl$n1~fechA
(~Boletíp:. ~icial del Estadc.de12Q). 'pará-',el:ptirnetcu:rsode
AprendtzaJe, cuyos cuestionariQS yoq'en't.EK:.iO::IIEl's<ille'todóllfglcas
fueron aprobados p.~ Orden !!linist(trial~•.. :~8:··dé··.sép.tiembre
de 1963 (eBoletín; OfICIal" del ld.lDiti-teti(j.: de 26 de octubreL

Cuarto.-EI Citado Centro plslrutarád~'lqábéne'!~ciosinhe·
rente~ a los. Centros no o!'lcialesde)'~lónc~{)te$iot;la:l. ln~
d?stllN.al ClaSIficados en la ce.tegoríade- AuW:~osqu"econca
racter ,general S6. éstablece en: fa: :l.e-yge>20eqeliluo,d-e, 19$,
asícom<! de los que en lo sucesivo se detel11l;ine:n· en desarrollo
de .la ml8ma.

Asinlismo quedará 'obligado a dlspoJ:1er qe:,láep-l~tiHa rnínima
de Profesores titulados que 6e especifica en';loll'n,úmEJroS $e'gundo
y cuarto. en relación con la disposición:tré.:nsitpria dEt, laOtden
de 5 de· agosto de 1958 (eBoletín' Ofieitlldel: Esttlqli» del 25>. ate-
niéndOSá en cuanto a enseñanzas y 'bór&rili$ .,,·k)es.taple(lido é1;l
los números qu,into ~ s~xto de laJIíislllfldi~P9sid6p:.

Quin~.~La inscnpclón de:ma.~eula.·iié'!>tls.,~lumn9sdebe-rá
formalizarse en la Escuela Ofici~lgeMses{rí¡¡¡,lndustrialde.San
Sebastián en la forma que se detenninaen l¡iL Otden, 'dS20<de
ltla!ZO det9?8.(eBoletin .oficial d,lEstaQo"dél:tlt; pa.re.cuyo
mejor cumphmlento se dICtó laR,esol~ciQn.d-eJ8',f}j)ton~s- deno
minada Dirección General aeEn:sei\anza LaJ>9t:&1 f,le28 qelimismo
mes y afi? (cBol~tín Oficial del Estlid(ja dftli,ll·de:~btip.

S~xto.-~l indIcado Centro deberá dar ~plimientoacuanto
se dIspone en los artículos 23 y slguientes,Q~'ll!l-·Qrden'de 22 de
octubre de 1959 (",Boletín Ofidal.detEstado»:d~JOdf)nQVieiIlbrel..
sobre ,abono de tasas. a que se refiere el Decreto,núm.e-ro·163-7!
1959, de 23 de septiembre (..BoleUnOfi<:ialqe-l: Es,tad(p.deI26).

1.c? digo a V, 1. para su conocimieh to y afeé,tos.
DIOS guarde a V, 1.
Madrid, 6 de marzo de 1972.--P. D. el SubsecI'euwio RicardoDiez.· ' . ..... . >

Ilmo. Sr.· Director general de Prf.lgl·amución e lnvOTsicm,es.

C?RDEN de 6 de marzo de 197-2 por la que se clasi
fIca como Centre no óficigJ Autoriza(i.:o de Pormación
Profesional el ..Centro de E8tudias de Tele-víswn
(CETVJ, de Madrid.

TImo. SL: Visto el expediente instruido ll'inS'tancie. déLDirec..
tot del ",Centro de Estudios d'l;t Televisión" JCETV) estahlecido
en.l,a caBe de} r!"-rqui1lo. de Madrid"tjependieni:ede'la ínici3tiv~
prl'o'ada, en suplIca de que se clasifiqué alCe!tttrQcOnio:no oficial
de Formadón Profesional, en la categOría de Autdrizad()~

VistQsJos in·formes.favorables emitidos por la Junta Liquida
doradeforItlacióll Profesional de Madrid, por la Comisión Ges
tora, de:la. J:un-ta Coordinadora de Formación Profesional y por la
C~:llni-si~ Permanénte del Consejo Nacional de Educación. y te~ .
mendo .en quentaque'el expresado Centro reúne las condiciones
exigidl¡il,1¡l.':I?:~"elart1cul027 de la Ley, de 20 de julio de 1955 (~Bole
Un ptteial"pel EstacJ:p.o.del 20 y sus disposiciones complementa~
riaspaf'atJe;r clasif1óado oficialmentd com:o Autorizado,

Este ~iqistério. de conformidad con los citados informes. ha
tenido a.b1en diSponer:

Pr.i,rn.-ero.--$$ c~sitica como Centro no oficial Autorizado de
Formacign.ProfesionB.l, dependiente de la iniciativa privada, la
Escuelad~'}?9rmaci6nProfesional .Centro de Estudios de Tele4

visión.. tCE;rvJ, de Madrid.
Seg\l1Í(i\l~:-'"E:.nelbtti,icado Centro podrán cursarse las ensenari

zaS.c9~s'p()nd-ientesalGl"ado:deAprendizaje Industrial, especia·
lidaq, :~,l~c;~níco.dQl~ Tama. de Electrónica.

Te,rCEtl"Q.~~osplanesdét;l:studio a seguir en dicho Centro serán
-1oses~bl~d.OS: por :Decreto de 23 de agosto de 1957 (",Boletín
()ficial.:4t~1~\8id0»de 18 de septiembre), para la Iniciación Pro
ttsi0!la.l:,o~pl1!'ntiizaje>y por Decreto de lamísmafecha (..Bo
.1etrn,9fiqtaldelEstado.. de 20 de septiembre), para el primer
cu:r:s<:(dEtAprendizalQ. cuyos cuestionarios y orientaciones meto
doló8t~ JusJ1)n apfOPados por Orden ministerial de lB de sep
:tietnbre,t.lEl:l~, (.Boletín Oficia}" del Ministerio de 26 deoctu
.b-rel,Y<?r<J~l1:,~nl,s.teri-al.de 2 de julio de 1967 (~Boletin OfiCial,.
del :Nfip'sterlo:da .11 de septiembre).
C~.~'E1,gta4oCentro diSfrutará de los beneficios. inhe

rentes· ~,,:.J9S: 'Centt'os nooficia.le-s de Fonnación Profesional In~
dustrlalcl~ittcadO$.enla categoría de Autorizados, qüe con ca
r~ter:generalseestablecenet\ ]ft. Ley de 20 de julio de 19p5,
así eolJ;l.p de los que- en, lo sucesivo se determinen en desarrollo
de la,mislll'l.

Asi~..ij¡:m,Q:que:daráQbli~ado a disponer de la plantilla mínima
de Prot~Qrestitul-ados que se especifica en los números segundo
y-. ClJªJ1:<l' AArelac~n, c;:on .·la disposición transitoria. de la Orden
de5:d,t::l:"f)Stode WSS (~Boletín .oficial dEt] Estado" del 25), ate
niénd,Q$6.en-:,cuantó- a enseftanzas y horario a,lo establecido en
los·n~ero~·quínto.ys:extode la mism~ disposición.

Qu1D;to;,.....,q¡lnsctiPeión dé matrícula de sus alumnos deberá
fo~l~,en:1a,EseuelaOficial de Maestria Industrial (3) de
~adri~.:eJ11"'.fo~:quese detetmina en la Orden de 20·de marzo
(fel~: .("Bo~e~pOficial del Estado'" del 31). para. cuyo mejor
cumplip:tb~ntose dlot6,·laResoluci6r. de la entonces denominada
Pirecciórl:,GellaraJ. 4,e Enseñanza Laboral de 28 del mismo mes y
afto.fe~let:t:n OficialdelEstado,. del 11 de abril).

s.~<~E1,·in4ic:a:goCentro deberá dar cumplimie:hto' a cuanto
sedispontlieJ1loá-.rticulos 23 y siguíentes de la Orden de 22 de
octubr~:de.19:59(":aol;;:tfnOficial del Estado'" de 10 de noviembre),
sobree&17ono de,tpsa~,aque se refiere el Decreto número 1637/
1&59,ge'~desepUembre("Boletín Ofklal de] Estado" del 761.

Lo di~o Iil V.!. para su conocimiento y efectos.
Díosguar-de. a V.' l.
Máidtid, 'e'de :marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Hicardo

Díéz~

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 24 de marzo de 1972 sobre la Presidencu¡,
<le la Mutualidad de Auxilio y Previsión. del Perso
nar dellscuelas Técnícas y otros Centros de Ense
ñOnza.

Ilmo. Sr,~ La Presidencia de la Mutualidad de Auxilio y
Previsi-Gndel personal de Escuelas Técnicas y otros Centros de

, Ensefi~nza ha' venido estando vinculada, desde su· creación po;
OrdE;hde l~ de diciembre de 1946, al titular del Centro direc
tivo correspópdiente:. que en su ortge-n se denominaba ..Direc
ción General de Enseñanza Profesional y Técnjca.. ,

La;ssuc~sivas reestructuraciones del Departamento obliga
I:on varias v,ecesa modificar en este punto el artículo 31 del Re
glamentpSopialdela Entidad, de 30 de enero de 1947. que últi
mamentoadscrl:bíaaquélla. alternativamente y. por períodos
bienales. a l~ sUbdirecGipn~s Generales dB Enseñanza Técnica
Superi(",)rc.)"de Ensee..anza Media y Profesiona!. ..

Suprimidos ambos cargos por el Decreto 147/1971, de 28 de
enero (por .el ,que se reorgani~ el Ministerio de#Ejucaci6n y
CienciaJ,se hf\ce preciso dictar de nuevo la norma pertinente.

A t,alefect~,ypara asegurar la debida continuidad en el
?a:rg0<:l~.Prft>sid~nte;esaconsejable que en Jo sucesivo éste sea
desempeñado por un mutualista de reconocido prestigio, y para
ello,

Esté. Ministerio ha acordado:

Prhnero,........La Presidencia de la "Mutualidad de Auxilio y. Pre
visióndelP~rSQnal,de Escuelas Técnicas y otros Centros de En
sañanza".serAdesempeñada desde 1 de enero de 1972, por un
aso'da~o,deJa.Entidad.

Sé~:und(l,-,:"El"nombr'amienw se efectuará a propuesta del
ilustrísimo,señor Pirector ·general de Universidades e Investi
gación, Oído el Consejo de Administración de la Entidad.


